
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

91/2016 Y SUS 
ACUMULADAS 93/2016 Y 

95/2016 

 
PROMOVENTES: 

INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES, 
COMISION NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS E 
INSTITUTO 

VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 

24/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Vercaruz formulando alegatos. 

2  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
100/2016 

 
PROMOVENTE: 

PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

18/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Jalisco rindiendo informe, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, designando delegados y ofreciendo prueba. 
Por otra parte, requiérasele bajo apercibimiento para que en el 
plazo señalado dé cumplimiento al requerimiento formulado en 
autos. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la República con 
el escrito de contestación, para los efectos legales a que haya 
lugar y hágase del conocimiento de las partes que el anexo 
queda a su disposición para consulta en esta sección. 
Finalmente, quedan los autos a la vista de las partes para que 
dentro del plazo señalado formulen por escrito sus alegatos. 
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3  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

142/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
NANCHITAL DE 

LÁZARO CÁRDENAS 
DEL RÍO, VERACRUZ 

23/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de 
autorización de acceso al expediente electrónico y uso de 
certificado digital de firma electrónica, por el motivo que se 
precisa. 
Requiérase nuevamente, bajo apercibimiento, para que en el 
término que se indica, exhiba las pruebas que se le solicitan. 
Finalmente, córrase traslado al municipio actor y al Procurador 
General de la República con copia simple del escrito de 
contestación de demanda, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para consulta en esta 
sección. 

4  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
143/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
ZONGOLICA, 
VERACRUZ 

24/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, ofreciendo pruebas y dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en autos. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de 
autorización de acceso al expediente electrónico y uso de 
certificado digital de firma electrónica, por el motivo que se 
precisa. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copia simple de la contestación de demanda, 
en el entendido de que las constancias exhibidas quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 

5  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
186/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE MANLIO 
FABIO ALTAMIRANO, 

VERACRUZ 

23/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 
En cuanto a la manifestación que realiza en cumplimiento al 
requerimiento formulado, se deja sin efectos el apercibimiento en 
el entendido de que se resolverá con los elementos que obran en 
autos. 
Córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copias del oficio de contestación de demanda, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
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6  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

225/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
MORELOS 

24/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando autorizados 
y delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, ofreciendo pruebas y dando cumplimiento parcial 
al requerimiento formulado en autos, por lo que se le requiere 
nuevamente, bajo apercibimiento, para que en el plazo indicado 
envíe a este Alto Tribunal copia certificada de las documentales 
relacionadas con los antecedentes de las normas impugnadas. 
Dese vista al actory al Procurador General de la República con 
copia simple del oficio de contestación de demanda, para los 
efectos legales a que haya lugar, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para consulta en 
esta sección. 
 

7  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
3/2017 

 
ACTOR: 

FISCALÍA GENERAL 
DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

16/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer la actora, a la 
que se tiene designando delegados y aportando pruebas, no así 
a tener como domicilio el que indica, por la razón que se 
menciona, por lo que se le requiere, bajo apercibimiento, para 
que en el plazo indicado señale uno en esta ciudad. 
Por otra parte, se tiene como demandados a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de Veracruz, pero no al Director de la 
Gaceta de Oficial de la entidad, por la razón que se precisa. 
Emplácese a las autoridades demandadas con copia simple del 
escrito inicial y sus anexos, para que en el término precisado, 
presenten su contestación y, bajo apercibimiento, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y envíen 
a este Alto Tribunal copia certificada de todas las documentales 
relacionadas con el decreto impugnado, así como el ejemplar del 
periódico oficial que se menciona. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia de la 
demanda y anexos, para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental respectivo. 

8  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
3/2017 

 
ACTOR: 

FISCALÍA GENERAL 
DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

24/enero/2017 
Se tiene a la actora designando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, por lo que se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en autos. 
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9  

COTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

8/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 

MORELOS 

24/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene designando delegados, señalando los 
estrados como domicilio para oír y recibir notificaciones y 
ofreciendo pruebas. 
Se tiene como demandados a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
de Morelos, así como al Secretario General de la entidad, a los 
que se ordena emplazar con copia simple del escrito inicial y sus 
anexos para que en el plazo indicado presenten su contestación 
y, bajo apercibimiento, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia 
simple de la demanda y sus anexos para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental correspondiente. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal, al 
Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, del cual se anexa copia 
simple a la presente) 

10  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
10/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MAZATEPEC, 

MORELOS 

24/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene ofreciendo pruebas, designando delegados 
y autorizados a quienes, como lo solicita, se autoriza el uso de 
medios electrónicos para la reproducción de constancias que 
obren en autos del expediente en que se actúa. 
No ha lugar a tener por señalado el domicilio que indica, por la 
razón que se precisa, por lo que se le requiere, bajo 
apercibimiento, para que en el término que se menciona, designe 
uno en esta ciudad. 
Se tiene como demandados a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
de Morelos, así como al Secretario de Gobierno de dicha 
entidad, a los que se ordena emplazar con copia simple del 
escrito inicial y sus anexos, para que en el plazo señalado 
presenten su contestación y, bajo apercibimiento, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Por otra parte, no ha lugar a tener como demandada a las 
Secretarías de Hacienda y Finanzas y Planeación estatales por 
el motivo que se menciona. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia 
simple de la demanda y sus anexos para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental respectivo. 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

11/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TLAYACAPAN, 

MORELOS 

24/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene ofreciendo pruebas y designando 
delegados. 
No ha lugar a tener por señalado el domicilio que indica, por la 
razón que se precisa, por lo que se le requiere, bajo 
apercibimiento para que en el término que se menciona, designe 
uno en esta ciudad. 
Se tiene como demandados a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
de Morelos, a los que se ordena emplazar con copia simple del 
escrito inicial y sus anexos para que en el plazo señalado 
presenten su contestación y, bajo apercibimiento, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia 
simple de la demanda y sus anexos para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental respectivo. 

12  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
13/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE TETELA 
DEL VOLCÁN, 

MORELOS 

24/enero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el municipio 
actor, al que se tiene ofreciendo pruebas, designando delegados 
y autorizados y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se tiene como demandados a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
de Morelos, a los que se ordena emplazar con copia simple del 
escrito inicial y sus anexos para que en el plazo señalado 
presenten su contestación y, bajo apercibimiento, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia 
simple de la demanda y sus anexos para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental respectivo. 

13  
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 3/2017 

 
ACTOR: 

FISCALÍA GENERAL 
DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

16/enero/2017 
Se niega la suspensión solicitada por la actora por las razones 
que se precisan. 
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14  

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 8/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 

MORELOS 

24/enero/2017 
Se niega la suspensión solicitada por la actora por las razones 
que se precisan. 
 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído, en los estrados de este Alto Tribunal al 
Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, del cual se anexa copia 
simple a la presente). 

15  
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
10/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MAZATEPEC, 

MORELOS 

24/enero/2017 
Se niega la suspensión solicitada por la actora por las razones 
que se precisan. 

16  
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
11/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TLAYACAPAN, 

MORELOS 

24/enero/2017 
Se niega la suspensión solicitada por la actora por las razones 
que se precisan. 

17  
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
13/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE TETELA 
DEL VOLCÁN, 

MORELOS 

24/enero/2017 
Se niega la suspensión solicitada por la actora por las razones 
que se precisan. 

 


